
En cumplimiento del informe-memoria de la Se-
cretaría General de la Audiencia de Cuentas, por Re-
solución del Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
de Cuentas de Canarias, de fecha 6 de mayo de 2008,
se determina que el expediente de arrendamiento de
unas oficinas en el núcleo urbano, cercano a las in-
mediaciones de la calle Suárez Guerra de aquella lo-
calidad, se tramite de forma directa y sean publica-
das las razones que justifican que el mismo se concierte
de forma directa, dadas las peculiaridades de la ne-
cesidad a satisfacer, las condiciones del mercado in-
mobiliario, la urgencia de la contratación debida a acon-
tecimientos imprevisibles y la especial idoneidad del
bien.

Lo que se publica conforme establece el referido
artículo 30.4, segundo párrafo, de la Ley Territorial
6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2008.- El Presidente, Rafael Medina Jáber.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3051 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 8 de julio de 2008, sobre notifica-
ción de escrito de esta Dirección General de
5 de mayo de 2008, que requiere documenta-
ción a la Asociación de Empresarios de Acti-
vidades Diversas de Arucas (ASEMAR), en
ignorado paradero.- Expte. 2001.LPA.0082.

Habiendo sido intentada la notificación del escri-
to nº 4061, de fecha 5 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Promoción Económica, sin que
hubiera podido practicarse por no ser recibida por el
interesado, a través de carta con acuse de recibo, con
entrega fallida por dos veces por los servicios de
Correos, es por lo que, conforme a lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Asociación de Em-
presarios de Actividades Diversas de Arucas (ASEMAR),
el escrito nº 4061, de 5 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Promoción Económica, pudien-
do comparecer por sí, o por medio de representante

legalmente autorizado, en el plazo de diez (10) días
siguientes a esta publicación, en las dependencias de
esta Dirección General, sita en la calle León y Cas-
tillo, 431, Edificio Urbis, 2ª planta, derecha, Las
Palmas de Gran Canaria, y en horario de atención al
ciudadano, para tener conocimiento íntegro de los men-
cionados actos y dejar constancia del mismo en di-
chos expedientes, haciéndoles saber que transcurri-
do el plazo señalado sin cumplimentarlo, se tendrá
por realizado el presente trámite.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o bien, directamente
recurso contencioso-administrativo ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación; con indicación de que en caso de
presentarse recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso o su desestimación pre-
sunta. 

2º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

3º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2008.-
La Directora General de Promoción Económica, Ji-
mena Delgado-Taramona Hernández.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3052 Dirección General de Energía.- Anuncio de 16
de junio de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Instalación de un gru-
po Diésel de emergencia de 1.020 KW deno-
minado móvil 3 y memoria ambiental del ci-
tado grupo, en la central de El Palmar (La
Gomera).- Expte. nº SE-2008/116.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que a continuación se describen y a los efec-
tos previstos en el Título II del Decreto 161/2006, de
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